
CIRCULAR nº 253/2017

REF: ACORDADA 7934 - CREACIÓN UNIDADES ITF.-

Montevideo, 25 de octubre de 2017.-

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos,  cumple  en  librar  la 

presente, a fin de llevar a su conocimiento la Acordada nº 7934, la que a continuación se transcribe:

“Acordada nº 7934

En Montevideo, a los veintitres días del mes de octubre de dos mil diecisiete, estando en audiencia la Suprema  

Corte de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores Jorge O. Chediak González -Presidente-, Felipe  

Hounie Sánchez, Elena Martínez, Eduardo J. Turell y Bernadette Minvielle, con la asistencia de su Secretario  

Letrado doctor Gustavo Nicastro Seoane;

DIJO:

I) que el próximo 1º de noviembre de 2017 entra en vigencia el nuevo Código del Proceso Penal;

II) que el Instituto Técnico Forense debe reorganizarse a efectos de responder a los requerimientos que  

supone la entrada en vigencia del nuevo Código; 

ATENTO:

a lo expuesto y a lodispuesto por los arts. 239 ord. 2º de la Constitución de la República y 55 num. 6  

de la Ley n° 15.750 de 24 de junio de 1985;

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

RESUELVE:

1º.- Créanse las Unidades ITF en las ciudades de los departamentos que a continuación se dirán, las que  

estarán integradas por  el  Equipo Técnico y  Médicos Forenses  que actualmente se desempeñan en dichos  

lugares:

• ARTIGAS: Artigas y Bella Unión;

• CANELONES: Canelones, Atlántida, Ciudad de la Costa, Las Piedras, Pando y Toledo;

• CERRO LARGO: Melo y Río Branco;

• COLONIA: Colonia, Carmelo y Rosario;

• DURAZNO: Durazno;

• FLORES: Trinidad;

• FLORIDA: Florida;

• LAVALLEJA: Minas;
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• MALDONADO: Maldonado y San Carlos;

• PAYSANDÚ: Paysandú;

• RÍO NEGRO: Fray Bentos y Young;

• RIVERA: Rivera;

• ROCHA: Rocha y Chuy;

• SALTO: Salto;

• SAN JOSÉ: San José y Libertad; 

• SORIANO: Mercedes y Dolores;

• TACUAREMBÓ: Tacuarembó y Paso de los Toros;

• TREINTA Y TRES: Treinta y Tres.

2º.- La ubicación de las  mencionadas  Unidades  así  como su funcionamiento  serán reglamentados por  el  

Instituto Técnico Forense, de quien dependerán jerárquicamente.

3º.- Las referidas Unidades serán coordinadas por el Coordinador de Unidades ITF.

4º.- Cométese a la Dirección General de los Servicios Administrativos la realización de los procedimientos  

necesarios para la instalación efectivas de dichas Unidades. 

5º.- Hágase saber a la Contaduría General de la Nación, a la Asamblea General y al Ministerio del Interior.

6º.- Comuníquese.”

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO
Director General

Servicios Administrativos
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